FICHA DE REGISTRO

NOMBRE DE LA INNOVACIÓN: Kallpa Wawa (Fortalecer al Niño)

1. DATOS DE IDENTIFICACION 

Área temática de la innovación:
Procesos de Enseñanza y aprendizaje.

Localidad y País:
Cochabamba y Potosí, Bolivia.

Persona responsable y de contacto:
Elizabeth Almendras

Cochabamba, Bolivia
Tel - fax: 4280545

Correo electrónico: elialmendras@hotmail.com 

Institución responsable:


UNICEF, Promoción de los derechos de la niñez y atención adecuada.

Instituciones colaboradoras:
· Capacitación y formación:
SEDUCAPU.

Instituciones colaboradoras con financiamiento:
Comité Sueco.

Ámbito de la innovación:
Nacional.

Tiempo de desarrollo:
Desde 2001. 

Duración de dos años en cada comunidad que atiende.

Población beneficiaria:
Niños y niñas, padres.

Nivel educativo: 
Inicial 0-3. No formal.

Padres, familia y comunidad.

Modalidad educativa:
Educación de padres, educación comunitaria.

DESCRIPCIÓN DE LA INNOVACIÓN

1. Qué es la innovación

El Proyecto constituye una ampliación de las actividades de desarrollo infantil mediante la implementación del componente Kallpa Wawa (Fortalecimiento del Niño, en español), para la atención integral de menores de 0 a 3 años. Este componente consiste en la capacitación de padres y madres de familia para que proporcionen a sus hijos e hijas menores de 3 años condiciones de estimulación adecuada, de nutrición y de salud que promuevan su desarrollo psico-motor y socio-emocional. Se trata de potenciar a las familias para que desarrollen su capacidad de crear un ambiente físico y psicológico saludable y seguro como base de la atención integral de sus hijos e hijas en el hogar, propugnando su óptimo crecimiento y desarrollo.

El grupo meta directo del Proyecto son los padres y madres de niños y niñas menores de 0 a 3 años, participantes en el Proyecto Acciones de Desarrollo Humano en Favor de la Mujer (Yuyay Jap’ina).

El grupo meta indirecto son los niños y niñas de 0 a 3 años, hijos e hijas de los participantes en el Proyecto Acciones de Desarrollo Humano en Favor de la Mujer (Yuyay Jap’ina).

Las principales acciones que implica la implementación del Proyecto, son:

i. organización de la base social del Proyecto;

ii. formación y capacitación de técnicos y educadores;

iii. producción de materiales de apoyo educativo; y, 

iv. seguimiento, monitoreo y evaluación. 

2. Contexto

2.1. Contexto social

Se estima que el 87% de la población menor de 6 años de Bolivia se encuentra al margen de las actividades de desarrollo infantil, es decir, de la estimulación adecuada y del cuidado de la nutrición y la salud. En el caso del área de PROANDES, cuya población de niños y niñas menores de 6 años alcanza a más de 61.000 (21% de la población total), los programas de desarrollo infantil atienden sólo a aproximadamente 14.000 niños y niñas menores de 6 años. De este total, más de 9.000 niños y niñas son atendidos por programas formales a cargo de maestros en las cinco provincias del Norte de Potosí y más de 4.000 niños y niñas son atendidos por programas no formales a cargo de promotores de la comunidad. La cobertura de estos programas alcanza mayoritariamente a niños y niñas de 3 a 6 años.

En consecuencia, la cobertura de los programas de educación inicial beneficia en muy pequeña proporción a los niños y niñas rurales en situación de pobreza y, de hecho, la población infantil de 0 a 3 años no es atendida por los programas existentes. En este caso, ello significa que este grupo de edad no es estimulado adecuadamente ni recibe cuidados apropiados de nutrición y salud, viendo retrasado su desarrollo por el desconocimiento de sus padres y madres acerca de la importancia de brindarles un ambiente afectivo, estimulante y sano.

2.2. Situación de la educación en el ámbito de trabajo de la innovación 
Es en base a este contexto como en 1994, la Ley de Reforma Educativa del Estado Boliviano incorpora este marco internacional al funcionamiento educativo del país, toda vez que tanto la Convención sobre los Derechos del Niño como su instrumento operativo, la Cumbre Mundial en Favor de la Infancia, fueron ratificados a principios de la década de los 90.

La Ley de Reforma Educativa contempla la educación preescolar desde la perspectiva de la interculturalidad y el bilingüísmo. Sin embargo, no da al niño menor de 6 años la relevancia que propugnan los documentos internacionales, ya que sólo se plantea la obligatoriedad de dicha educación de los 5 a los 6 años de edad, lo cual da muestras de las dificultades existentes para garantizar mayores coberturas para los niños de 0 a 5 años.
 

Además, en todos estos años no se ha generado una política rectora de la educación inicial en el país, siendo en la actualidad cuando empiezan a definirse los lineamientos de la cuestión, tras varios intentos desde 1997.

Esta ausencia de una política de educación inicial concuerda con la falta de claridad en cuanto a la definición de competencias con respecto a esta etapa educativa a lo largo de las dos últimas décadas.

Durante toda la década de los 80, la educación inicial y la atención integral al niño menor de 6 años se canalizaron a través de diferentes instancias estatales y de forma muy variable ante la falta de una política definida al respecto. De esta forma, centros infantiles de la misma naturaleza se reportaban, unos al sector salud y otros al sector educación, sin motivo preciso para ello, sin olvidar la presencia del Despacho de la Primera Dama, (dependiente del Ministerio de la Presidencia) en estos asuntos de carácter eminentemente social. 

Así, hasta 1994, en que se aprueba la Ley de Reforma Educativa, ONAMFA seguirá a cargo de este tipo de experiencias “alternativas”, mientras que el Ministerio de Educación enfocará su normativa fundamentalmente a la educación preescolar formal y de carácter urbano.

La Ley de Reforma Educativa  reconoció el nivel preescolar como el primero del Sistema Educativo, y normó la organización del mismo en dos ciclos: de 0 a 4 años y de 4 a 6 años, existiendo en este grupo la 1°sección, de 4 a 5 años y la 2° sección, de 5 a 6 años.

La idea de la Reforma fue que la responsabilidad sobre el primer ciclo correspondiera fundamentalmente a la familia y la comunidad, mientras que el segundo ciclo había de ser atendido a través de centros infantiles o similares. 

En todo este tiempo, el Ministerio de Educación no ha tenido una política clara más que para la educación preescolar de carácter formal y urbano, lo cual tampoco es de extrañar ante el constante vaivén a que se ha visto sometida la dirección de esta etapa de la educación a lo largo de las dos últimas décadas. 

Tras la implementación de la Ley de Reforma Educativa en 1994, se han buscado modalidades alternativas para atender a esta población es así que dentro de la modalidad de Educación Alternativa nace los Kallpa Wawa como parte del proceso de alfabetización a la comunidad dentro del programa Yuyay Japina. 

2.3 Inscripción en macroproyectos

La experiencia está inscrita dentro del marco conceptual de PROANDES. El grupo meta directo del Proyecto son los padres y madres de niños y niñas menores de 0 a 3 años, participantes en el Proyecto Acciones de Desarrollo Humano en Favor de la Mujer (Yuyay Jap’ina).

El grupo meta indirecto son los niños y niñas de 0 a 3 años, hijos e hijas de los participantes en el Proyecto Acciones de Desarrollo Humano en Favor de la Mujer (Yuyay Jap’ina).

2.4 Contexto institucional 

La innovación se inscribe dentro el Programa Subregional Andino contra la pobreza (PROANDES), es parte de una iniciativa impulsada por la oficina Regional de UNICEF para América Latina y el Caribe, dirigida a apoyar los esfuerzos de los países andinos para reducir las principales manifestaciones de pobreza de su población. La reducción de estas manifestaciones se concreta mediante inversiones en forma de capital humano (desarrollo de capacidades individuales), de capital social (desarrollo de capacidades colectivas) y de infraestructura de servicios sociales básicos que contribuyan al mejoramiento de las condiciones de supervivencia, desarrollo y protección de la niña, el niño y la mujer campesinos, y que posibiliten el acceso de esta a las decisiones sociales y económicas de la comunidad

3 Desde dónde y por qué surge la innovación:

3.1 El origen de la innovación

Surge como una respuesta de la sociedad, en general y de la familia en particular, a la problemática infantil. En el país existe bajo uso de los escasos servicios que oferta el estado en salud, educación inicial y a través del PAN, indicativo de la falta de conciencia de la familia sobe la relevancia de la atencion en la priemera infancia. Las coberturas en el segundo ciclo de educación inicial sólo alcanzan al 13% debido a la falta de servicios, el poco uso de éstos y la falta de demanda por parte de la comunidad.

En situación de pobreza, generalmente la familia no valora sus propias prácticas de crianza, no cuenta con los recursos y sobre todo con la información suficiente como para dirigir el proceso de crecimiento y desarrollo de los niños para que alcance sus mayores potencialidades.
Se busca hacer una intervención a través de la información, capacitación y apoyo a la familia destinados a potenciar tomas de decisiones cada vez más óptimas, que impulsen el crecimiento y desarrollo de sus hijos. Esta estrategia ha demostrado un impacto importante no sólo en el niño y la niña sino en mejorar la calidad de vida en general.

3.2 El problema al cual responde 

La innovación responde a una serie de interrogantes que surgen por la falta de capacidad del Estado de atender a una mayor población de niñas y niños de esta edad, tales como la forma de lograr una mayor cobertura de atención a este grupo etareo, ya que el Estado no cuenta con los recursos necesarios para poder ampliar la cobertura a traves de modalidades directas. Otro de los interrogantes que pretende resolver es la manera de implementar una modalidad de bajo costo, y que permita atender a una población mayor que la modalidad directa.

3.3 La diferencia que establece con la situación anterior

La diferencia que llega a aportar la modalidad es la de atención integral a niñas y niños menores de cinco años, en condiciones de pobreza, con base en la familia y la comunidad, en la que el proceso de atención integral lo asume la familia como la principal protagonista de la atención a su hijo o hija.

Se sustenta en el principio de que la familia es la protagonista principal de la atención y cuidado de sus niños y niñas, la modalidad se constituye entonces en una estrategia para fortalecer a la familia a través de procesos de capacitación, monitoreo y apoyo permanentes, con contenidos de Protección, Educación Inicial, Salud y Nutrición, como se puede advertir, todo bajo un enfoque integral con criterios de cultura de protección a la niñez y de prevención de riegos.

4 Fundamentación

El proyecto se fundamenta en la situación de desarrollo psico-social, nutricional y de salud de la niñez; con énfasis en los menores de 6 años, cuyos principales indicadores sociales son los siguientes; 48% de los niños y niñas rurales en edad escolar no asisten a la escuela; 95% de niñas son retiradas de la escuela después del tercer grado; de 100 alumnos que entran al primer grado del Ciclo Básico, sólo 6 concluyen la primaria y 0.3 el ciclo intermedio; 35% de desnutrición crónica en los niños menores de tres años; tasa de mortalidad infantil de 128 y 151 por 1000 contra tasa nacional de 75 por 1000; mortalidad materna de 960 por 100000 contra tasa nacional de 390.

En general, si bien se ha registrado una mejora en el acceso a los servicios en el área de PROANDES, el mejoramiento de la supervivencia y el desarrollo materno infantil ha sido limitado. El proyecto tiene el desafío de articular más fuertemente las intervenciones de educación inicial en torno a sus centros de operaciones y de reorientar las estrategias previas de los Wawa Wasis. Así mismo a partir de esta experiencia se propone apoyar la búsqueda de nuevas alternativas para poder llegar a una población mayor.

Es así que se propone trabajar de una manera más integrada con los otros programas y principalmente con el de alfabetización, el cual tiene una larga experiencia con el trabajo de capacitación sobre temas de producción en el cambio de actitudes de las mujeres y construcción de la autoestima desarrollando aprendizajes básicos de lectura – escritura y matemáticas y la construcción de conocimientos orientados para la producción y el cuidado y protección de la vida, fortaleciendo sus propios conocimientos y su empoderamiento social. 

Es en esta línea que nace el Kallpa Wawa como un programa de post-alfabetización donde se trabaja a partir de la experiencia anterior, capacitando a las familias sobre temas de desarrollo infantil, este trabajo busca valorar las pautas de crianza positivas y cambiar las pautas de crianza negativas para la niña y el niño.

5 Propósitos de la innovación

Ampliar la cobertura de los servicios de desarrollo infantil a los niños y niñas de 0 a 3 años, mediante la capacitación de padres y madres de familia para que desarrollen en el hogar acciones de estimulación adecuada, nutrición y salud, fortaleciendo sus responsabilidades y capacidades en el cuidado y protección de sus hijos e hijas.

Los objetivos específicos de la innovación son los siguientes:

· Capacitar a las familias participantes brindándoles información y conocimientos básicos pertinentes en atención integral a la niña y el niño y desarrollar con ellas técnicas y destrezas que hagan posible poner en práctica los conocimientos adquiridos.

· Desarrollar en el hogar, procesos intencionados de atención integral a niños y niñas menores de cinco años, en salud, nutrición, educación inicial y protección que facilite en ellos un adecuado proceso de crecimiento, desarrollo y aprendizaje.

· Monitorear, orientar y apoyar los procesos de atención integral al niño en el hogar a través de la implementación de un sistema de asesoramiento, monitoreo y evaluación. 

· Impulsar y potenciar a la familia y la comunidad para su participación organizada en las diferentes instancias de protección a la infancia a través de procesos de información, educación y comunicación social.

6 Cómo se realiza la innovación
El trabajo del Kallpa Wawa comienza con la alfabetización de padres y madres de familia o en algunos de los casos sólo uno de ellos. Después de los dos años de capacitación en lengua materna y el castellano, se forman grupos de padres y madres de niñas y niños de 0 a 6 años, con los cuales se trabaja temas de estimulación temprana, de salud, derechos y nutrición. 

Todos estos temas, que se relacionan con la realidad en la que viven, se realizan de acuerdo a los procesos de capacitación de la alfabetización .

El proceso de capacitación es en cascada; el primer nivel de los técnicos municipales responde a un nivel de gerencia del programa e implica la dirección, normalización, planificación, regulación y control de los procesos, además de la coordinación y la capacitación.

El siguiente nivel de capacitación es el Yuyay Purichi (Promotor) donde los objetivos de la capacitación están dirigidos a mejorar su desempeño operativo en las siguientes funciones 

· Capacitación a los padres y madres.

· Seguimiento de las actividades en la visita domiciliaria.

· Manejo de conocimientos mínimos de salud, derechos y estimulación.

· Organización y participación de los padres.

Y como pilar fundamental, la capacitación a la familia que tiene como objetivo potenciar a la familia como sujeto principal de atención integral de sus hijas e hijos. La sesión de principio de mes se inicia con el análisis de la información sobre el crecimiento y desarrollo logrado por niñas y niños en todas las sesiones se identifican las necesidades de aprendizaje detectadas durante la ejecución de la modalidad. Durante la capacitación a los padres de familias el promotor desarrollará actividades de educación inicial con niñas y niños que acompañan a sus padres, utilizando materiales educativos construidos por ellos.

Entre las estrategias más importantes están las siguientes:

· Capacitación. 

· Visitas domiciliarias.

· Coordinación intersectorial e interinstitucional. 

· Difusión. 

Dentro de los aspectos facilitadores de la innovación se debe destacar la fortaleza de las organizaciones de mujeres de las diferentes comunidades, la apertura para los conocimientos nuevos de cada una de las familias, 

Otro aspecto es trabajar sobre las pautas de crianza de las diferentes comunidades, tomar encuenta las características y las condiciones de vida de cada una de las comunidades y del desarrollo de los niños y las niñas.

Entre los obstáculos y conflictos que se han encontrado en el proceso, se debe destacar:

· La poca importancia que las políticas públicas dan al Desarrollo Infantil, 

· La falta de una institución estatal responsable para el trabajo de Desarrollo Infantil, como el PAN. 

· Fallo en el inicio de las actividades, dejando sólo a UNICEF en la ejecución, es así que se buscó un nuevo aliado dentro del Estado. Éste se constituye en el área de educación alternativa del Ministerio de Educación. 

Con respecto a futuros procesos de expansión, se tiene planificado trabajar en todos los municipios de la Zona del PROANDES de acuerdo a la extensión del programa de alfabetización. Se está estudiando la manera de recrear la experiencia para poder aplicarla en otras zonas de trabajo de UNICEF en Bolivia.

La experiencia tiene un tiempo de trabajo muy corto de dos gestiones y el proceso está estimado en desarrollarse durante tres años en cada comunidad. Se plantea realizar una sistematización de las actividades durante esta gestión. Se han realizado evaluaciones muy pequeñas y más internas para la conclusión de la primera fase. Se plantea realizar una evaluación externa.

7 Balance de la innovación

El tiempo de implementación de esta modalidad es muy corto para poder establecer ya el impacto en los niños y niñas. Sí que se ha observado el impacto en las comunidades. Este impacto fue muy fuerte y se manifiesta en que asisten a la sesiones no sólo madres y padres de familia, sino que en muchas comunidades se inscribieron muchachas jóvenes en edad fértil.

� “El nivel pre-escolar de la educación se inicia bajo la responsabilidad del propio hogar. El Sistema Educativo Nacional tiene el deber de promover la estimulación socioafectiva-sensorial precoz, el cuidado nutricional y de salud en la vida familiar. El Estado ofrecerá un curso formal de educación pre-escolar de por lo menos un año de duración, con el objetivo de preparar a los educandos para la educación primaria”. Ley  1565 de 7 de julio de 1994 o Ley de Reforma Educativa, La Paz, julio de 1994.
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